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Así, por esta nuestra sentencia. que se püblicará en el "Boletín
Ofici~l. del Esta~o" e insertara en la "Colección Legislativa",
definitivamente Juzgando. lo pronunciamos. mandarnos y firma
mos.~)

En su virtud. de conformidad con io establecido en la Lev
reguladora de la Jurisdicción Contcncioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facullades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/19.82.
de 16 de marzo. dls~ongo que se cu.mpla en sus propios terminas
la expresada sentenCia. .

Lo que.comunko a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 de didembre de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Presidente del Co~sejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN JI1;02259//984. de 6 de diciembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la,
Audiencia Nacional,- dictada con fecha 28 de mayo de
1984, en el recurso contencioso·administrativo inter
puesto p~r don Pascual García Riñera.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional, entre panes, de· una, como demandante, don Pascual
García Piñera, quien postura. por. sí mismo, y de otra. como
demandada, la AdministraCión Publica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de
Defensa, de fechas 20 de -mayo y 2 de septiembre de 1981 se ha
d~ctadC? . sentencia co~ fecha 28 de mayo de 1984, cuy~ parte
dispoSItIva es como Sigue:

«Fal1am6s: Que debemos desestimar y desestimamos el presen~
te recurso contencioso-administrativq, interpuesto por don Pascual
G.arcía Piñera, en su propio nombre y derecho contra las Reso1u
cion.es del Ministerio de Defensa, de fechas 20 de mayo y 2 de
SeP!lem~re de 1.9.81, p<?r 1.as qu~ ~ denegó al recurrente· al tarjeta
de Identidad rnihtar; sm ImpOSICión de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
!emitido en su m0'!lento a la oficina de origen a los efectos legales
Junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandarnos
y firmamos.» ,

En $U virtud, de conformidad con lo establecido en la- Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades 'que me confiere el
artículo 3.° de la O!den del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de) 6 de marzo, dIs~ngo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentenCIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios e;uarde a 'Iy. EE. muchos años.
M,adnd. 6 de diCIembre de 1984.-P. D, el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

diciembre de 1956.. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defens.a número 54/1982.
de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anLlS.
Madrid. 6 de diciembre de 1984.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excrnos. Sres. Subsecretario y. General -Secretario del 'Consejo
Supremo de Justicia Militar

ORDEN JI 1/02261/1984, de 6 de diciembre, por la
que-se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. d1¡:tada con fecha 21 de noviem·
bre de 1983 en el recurso contencioso-administrtlfivo
interpuesto por doña Juia Moritán Múñiz.

• Ex.rno.s. -Sres.: En el r~urso contencioso·administrativo se~uido

en úmca mstailcia ante la Sección Quinta de la Audiencia NaclOnal,
entre partes, de una, como demandante, doña Julia Moritán
Muñiz, quien postula por sí misma, y de: otra, como ·demandada
la Administración Publica, representada y defendida por el Aboga~
do del Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2
de sept.iembre de 1980 y 23 de junio de 1981, se ha dictado
sentenCia con fecha 21 de noviembre de 1983, cuya parte dispositi·
va es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presen·
te recurso c;:ontencioso--administrativo interpuesto por doña Julia
Moritán Muñiz, viuda del Guardia Civil don Bernardo Valdueza
Rubio, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 2 de
septiembre de 1980 y 23 de junio de 1981, las que declaramos ser
las mismas conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales.
junto con el expediente en sucaso, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con .10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16_de marzo, dispongo que ·se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
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Exmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo sesuido
en unica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Agustín
Anguita ·Ibáñez, funcionario, quien postula por sí mismo. y de otra.
como. demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra la resolución del
tvtinisterio de·Defensa de 27 de octubre de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 25 de septiembre de ]98-4. cuya parte dispositi
va es como sigue:

~~Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati
va interpuesto por dbn Agustín Anguita Ibáñez. en su propio
nombre y derecho, contra resolución del Ministerio de Defensa de
fecha 27 de octubre de 1981, dictada en el expediente adminisirati·

. va a que se refieren estas actuaciones, resolución Que declaramos
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, te$timonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el npediente. a la ofici-na de
origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.)

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de

Excmos. Sres. Subsecretario yJefe del Estado Mayor del Aire.

ORDEN 111/02260/1984, de 6 de ditiemhre. por la
que se dispone el cUlIlplimiC'n!o' de la sentencia del
Tribunal Supremo. diClada con .f(-('ha 19 de septiemhre
de /984, en el r('curso cunlC'ncioso-adminislrafiro
interpuesto por dO/la Paulina Gi! Garcia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta dcl Tribunal Suprcmo.
entre panes. de una. corno demandante. doña Paulina Gil García.
quien postula por si misma. y de otra. como demandada. la
Administración Pública. representada y dcij:ndidapor el Abogado
del Estado. contra la resolúción de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Mililar~ que le desestimó su petición sobre una

. nueva pensión, cuya pane dispositiva escomo sigue:
«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admtnis

tr.ativo formulado por doña Paulina Gil García. contra la resolu
ción de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Ju.sticia
Militar. que le desestimó su petición de Que la fecha a panir de la
cual debería percibir la nueva pensión fuera la de I de abril de
1978. todo ello sin costas.

Así. por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", lo
pronunciamos. mandamos y firmamos.)~

. En su vinud. "de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrati~.ade 27 de_

3059 ORDEN 1I1/02262/1984, de 6 de diciembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la senTencia de la
Audiencia Nacional. dictada con Jecha 25 de septiem
bre de 1984 en el recurso contencioso-adminislratiro
interpuesto por don Aguslin Anguila lbáñez.funciona
rio.


